
                      
              
                

ACTA Nº 113
13/12/2012

En el día de la fecha, miércoles 13 de diciembre de 2012, en la Sede del Municipio 2-CH, siendo 
la hora 20:10 comienza la reunión de Concejo del mencionado Municipio.

Participan de la misma: Luis Luján (Alcalde FA); Hugo Medici (Concejal FA); Rosa Maris Plata 
(Concejal PC); Jaime Edelman (Concejal PC), Yolanda Aguilar (1er. Suplente PC). 

Previos:

 
Luis Luján informa:

• Feria nocturna Parque Batlle

Se inaugura a las 21 hs. con la presencia de la Sra. Intendenta Prof. Ana Olivera

Asuntos entrados:

Expediente Nº 0014-001223-12 - Llamado a ONG para tareas de LIMPIEZA DE LOCALES 
MUNICIPALES dentro del territorio del Municipio CH. 

Expediente Nº 0014-000240-12 - LP 259857, pliego de licitación de pavimentos de hormigón. 

Expediente Nº 0014-000958-12 - LP 259856, bacheo y mejoramiento de pavimentos de carpetas 
de asfalto.

Expediente Nº 5231-042545-12 -  Formulario  Nº 4608-2012,  queja por  limpieza de parada de 
ómnibus en Luis Alberto de Herrera y Talcahuano. PASE AL SERVICIO CENTRO COMUNAL 
ZONAL Nº 4. 

Expediente  Nº  5231-042550-12  -  Formulario  Nº  4614-2012,  queja  por  parada  de  ómnibus 
rodeada de tierra  y  con mugre,  sito  en Bulevar  Artigas  esquina Parola.  PASE AL SERVICIO 
CENTRO COMUNAL ZONAL Nº 4. 

Expediente Nº 3260-029724-12 -  SOLICITUD DE ACONDICIONAMIENTO DE COLUMNA DE 
ALUMBRADO  EN  AV.  RIVERA  ESQ.  TOMÀS  BASÀÑEZ. PASE  AL  DPTO.  DE 
ACONDICIONAMIENTO URBANO. 

Expediente Nº 3260-029813-12 -  SOLICITUD DE TRASLADO DE PARADA DE ÓMNIBUS EN 
BVAR ESPAÑA ESQ. ROQUE GRASERAS. PASE A LA DIVISIÓN TRANSITO Y TRANSPORTE. 

Expediente Nº 3260-029745-12 - SOLICITUD DE SEÑALIZACIÒN EN RAMBLA REPÙBLICA DE 
CHILE Y BVAR. BATLLE Y ORDÓÑEZ. PASE A LA DIVISIÓN TRANSITO Y TRANSPORTE. 

Expediente Nº 0014-006373-12 - Agrupación de Veteranos Ciclistas del Uruguay solicita 
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renovación de la concesión. MANTENGASE A DESPACHO. 

Expediente Nº 3250-005912-12 -  SOLICITUD DE INSPECCIÓN TÉCNICA EN LA CALLE "LUIS 
ALBERTO  DE  HERRERA 1740  APTO  1".  PASE  AL  ABOGADO  ASESOR  DR.  EDUARDO 
PALUIÁN. 

Expediente  Nº  1504-000059-12 -  Ref.  nota  en diario  La República  sobre  estado de calles  y 
paradas de ómnibus. SE TOMA CONOCIMIENTO. 

Expediente Nº 0014-004287-12 -  Reclamo de vecinos por vandalismo en los festejos de C.A. 
Peñarol el pasado 27/09/2012. PASE AL DPTO. DE ACONDICIONAMIENTO URBANO. 

Expediente  Nº  0014-006326-12  -  Solicitan  Plaza  Varela  para  evento  cultural  el  día  domingo 
23/12/2012  de  17  a  22  Hs.  NO  HAY  INCONVENIENTES,  PASE  AL  DPTO.  DE 
ACONDICIONAMIENTO URBANO. 

Expediente Nº 4001-004032-12 - Montevideo Shopping solicita autorización para la colocación de 
un árbol de navidad en el cantero central de la Av. Dr. Luis A. de Herrera y la decoración de los 
árboles de la acera del Shopping, hasta el 20/01/2013. NO SE TIENE OBJECIÓN. 

Expediente Nº 1002-017336-12 - Nota al alcalde del Municipio CH solicitando designación de un 
titular  y  un  suplente  para  actuar  en  el  grupo  de  trabajo  sobre  adicciones. VAN  LOS 
CONCEJALES HUGO MEDICI Y YOLANDA AGUILAR. 

Expediente  Nº  3260-028191-12 - Vecino denuncia  trastornos  ocasionados por  defectos en el 
pavimento  en  Julio  César  1277  entre  Luis  Lamas  y  Plácido  Ellauri.  MANTENGASE  A 
DESPACHO. 

Expediente Nº 0014-006279-12 - Irregularidad en colectores de Boca de Tormenta por caños de 
gas en Ellauri y Scoseria. VER QUE EMPRESA DE GAS ES. 

Expediente  Nº 0014-006331-12 -  Sugerencias  de concejala  Carmen Rodriguez respecto  a la 
instalación de la Feria Nocturna de Buceo.  PASE A INFORME DE LA DIVISIÓN TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE. 

Expediente Nº 3260-005456-12 - PERMISO MESAS Y SILLAS, JOSÈ SCOSERIA 2501 Y LUIS 
FRANZINI. SE TOMA CONOCIMIENTO. 

Expediente Nº 4001-001141-12 - Solicitud de extracción de árbol en la calle José Benito Lamas 
2714. SACAR ÁRBOL. 

Expediente Nº 4711-005209-12 - SOLICITUD DE IMPACTO DE TRÁNSITO SAINT BRENDANS 
SCHOOL EN BR. ARTIGAS 444. PARA ESTUDIO. 

Expediente Nº 5420-003064-08 - Solicitud de tasación de la finca sita en la calle Br. José Batlle y 
Ordóñez 1693/301. PASE A RECURSOS HUMANOS. 

Resolución 200/12/0114 Expediente Nº 3260-018132-11 -  Aplicar una multa de U.R. 29,6820 
(Unidades Reajustables veintinueve con seis mil  ochocientos veinte diezmilésimas) a la firma 
EBIGAL S.A., R.U.T. 216430570014,  responsable de las obras de la finca sita en la calle Coronel 
Alegre No. 1191.

Resolución 201/12/0114 Expediente Nº 3260-021882-12 -  Aplicar una multa de U.R. 29,6820 
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(Unidades Reajustables veintinueve con seis mil  ochocientos veinte diezmilésimas) al Sr. Carlos 
Furtado Barabino, CI.: 2.973.956-2,  propietario de la finca sita en la calle Luis Lamas No. 3430 
apto. 101.

Resolución 202/12/0114 Expediente Nº 3260-007832-11 -   Aplicar una multa de U.R. 29,6820 
(Unidades Reajustables veintinueve con seis mil  ochocientos veinte diezmilésimas) a: Sra. Dora 
Soffer Wachzman CI.: 870.186-8; Sr. Julio Soffer Wachzman CI.: 958.969-5 y Sra. María Soffer 
Wachzman CI.: 734.775-1,  propietarios de la finca sita en la calle Coronel Alegre Nº. 1278.

Resolución 203/12/0114 Expediente Nº  3260-025028-12 -  Aplicar  una multa de U.R.  6.4776 
(Unidades Reajustables seis con cuatro mil setecientas setenta y seis diezmilésimas) y otra de 
U.R. 9.8940 (Unidades Reajustables nueve con ocho mil novecientas cuarenta diezmilésimas) a la 
Razon  Social  Muñoz  Napoleone  Ruben  Alberto  R.U.T.  100297830011,  responsable  del 
establecimiento destinado a restaurante, sito en la calle Francisco Ros Nº. 2781.

Resolución 204/12/0114 Expediente Nº  3260-006486-12 -  Aplicar  una multa de U.R.  6.4776 
(Unidades Reajustables seis con cuatro mil setecientas setenta y seis diezmilésimas) y otra de 
U.R. 9.8940 (Unidades Reajustables nueve con ocho mil novecientas cuarenta diezmilésimas) a la 
razon social Rodrigo Diana R.U.T 216275800015, responsable del establecimiento destinado a 
lavadero, sito en la calle 26 de Marzo Nº 3169. 

Resolución 205/12/0114 Expediente Nº  3260-023900-12 -  Aplicar  una multa de U.R.  9.8940 
(Unidades  Reajustables  nueve  con  ocho  mil  novecientas  cuarenta  diezmilésimas)  a  la  firma 
ENRIQUE AGUERREBERE S A R.U.T. 210001520016, responsable del establecimiento destinado 
a pintureria, sito en la calle Benito Blanco No. 971.

Hora de finalización: 21:30

Nota:  los  apuntes  para  las  actas  y  las  actas  son realizados  por  Fernando  Mateo,  secretario 
Municipio CH.
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